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EDICTO

Convocase a los acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de la señora SALUD MONDRAGON 
BARAJAS, denunciado por su sobrino el señor 
ELICEO MONDRAGON GUZMAN, para que dentro 
del término de treinta días, después de la última 
publicación, comparezcan a deducir sus derechos, 
ante la Notaría Pública número ocho a mi cargo, 
ubicada en  calle 10 No. 342, Barrio de San Román 
de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp. 15 de 
Diciembre de 2023.- LIC. GUILLERMO J.R. 
MAGAÑA FERRER. MAFG 360706 HF4.- Rubrica

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

EDICTO

Convocase a los acreedores de la Sucesión 
Testamentaria del señor ISIDRO HERNANDEZ 
PECH, denunciado por su sobrino el señor 
FLORENCIA UITZ TUN, para que dentro del término 
de treinta días, después de la última publicación, 
comparezcan a deducir sus derechos, ante la 
Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada 
en  calle 10 No. 342, Barrio de San Román de esta 
Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp. 5 de Diciembre 
de 2023.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA 
FERRER. MAFG 360706 HF4.- Rúbrica

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JORGE ISABEL 
DZUL CAÑETAS;  QUIEN FALLECIERA EL DÍA 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, EN EL 

ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A 
DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y 
HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL 
ÚLTIMO EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN 
PERIODOS DE 10 DÍAS HÁBILES POR TRES 
VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. 
AAIC-480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo 
tercero, sección Segunda, artículos 32 treinta y dos 
y 33 treinta y tres, fracción segunda de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, la 
ciudadana María de Lourdes Baldán Domínguez, 
denuncia ante la Notaría a mi cargo, la sucesión 
intestamentaria de quien en vida respondiera al 
nombre de MACARIO MAGAÑA GONZÁLEZ,  y 
que falleciera el día 24 veinticuatro de junio del año 
de 1998 mil novecientos noventa y ocho, citando a 
todas las personas que se consideren con derecho 
a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
de la autor de la sucesión, para que dentro del 
término de 30 treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando 
los documentos en que los funden, lo cual deberán 
hacer ante la Notaría a mi cargo, misma notaría que 
se encuentra ubicada en el predio marcado con el 
número 62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de la 
calle 31 treinta y uno, entre las calles 32 treinta y 



PÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 29 de 2023PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

dos y 34 treinta y cuatro, colonia Centro de esta 
Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 17 de noviembre 
del 2023.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11.- CALLE 
31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS ENTRE 32 Y 
34 COLONIA CENTRO CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE. CÓDIGO POSTAL 24100.- R. F. C. 
KUAM 630302 CT 4.- TEL.- 938 - 38 - 2 - 77 – 44.- 
CED. PROF. 1182990.- Rúbrica

Publicaciones que se harán de diez en diez por 
tres veces

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 459, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 23 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL 
VEINTITRES, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 

UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR PEDRO PABLO PECH 
CANUL, PRESENTADA POR SU ESPOSA ROSA 
MARIA EUAN YAM, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y 
TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE 
HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  4 DE 
DICIEMBRE DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. 
RUIZ GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.
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